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el 26 de febrero de. 1997, Juntdpentá LONA SOLE 

  

REPUBLICA DEL: ECUADOR, . 

SUPERINTENDENCIA. DE COMPAÑÍAS , 

o | RESOLUCION No. 97. L. 1. e] 0 2 q. DD 

  

   DR. ALBERTO CHIRIBOGA acosri 
INTENDENTE de COMPAÑIAS DE QUITO. 

CONS r DE R AN »: :0: me AS 

"QUE se han presentado. a este Despacho trés- testimonios 
de. la. escritura pública de! disminución de capital” y: reforma 
de estatutos de la compañfa BLECTROLINEAS <:DEL |. ECUADOR. S.ñs 
(ELECTROL) +. .otorgada ante él; Notario Segundo. del cantón. Quito, 

ibopara 
o 
   

gu aprobación; o . . pe CRETA 
A 

QUE se ha. cunpl1do con. el crimtNestabicdid en el segundo 
inciso del artículo 33 de la Ley de Compañías sin que se haya 
Presentado, a este Despacho. oposición al mencionado acto jurídico; 

QUE “los Departamentos! de Inspección Y Control, y Jurídico 
de Cospañías y de ; Valores, mediante ' Memorandos - NBg 
SC.<1C1,1097,00184 y $SC,.DJCV,97.868 de 2 y 29 de abril de 1997: 
en su orden, han emitido informes favorables ' para au aprobación 

EN ejercicio. de las. / “atribuciones asignadas mediante 
Resolución yo ADM= 97066 de 3 de. marzo de 19973. 

CR E sru E L v E : 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la disminución de capital y la reforma - 
de estatutos de la compañía ELECTROLINEAS DEL ECUADOR Sido 

, CELECTROL) en los téruinos cohstantos de la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER Que el Notario Segundo del. cantón 
Quíto tome nota al margen de las matrices de la escritura plíblica 

que ge aprueba y de la de constitución, en su orden, del dl 
contenido de la presente. Resolución; y siento en las copias 
las razones respectivas. ¡ 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER : que el Registrador" Mercantil del 
cantón - Quitos inscriba la escritura y esta Resolución; tome 
nota de tal inscripción al nargen de la constitución, y siente 

. en las copias. las. razones del cumplimiento, de lo dispuesto en 
este artículo, : a 

ARTICULO CUARTO. DISPONER. que un extracto' de la referida 
escritura: se publique, por una vez, en uño de dos periódicos. 
de mayor circulación an Quito; o o os ES 
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COMUNIQUESE.= DADA y firiiada' en Qusto, 

    
y 

DR. ALBERTO CHIRIBOGA: ACOSTA 

 



  

REPUBLICA DEL: ECUADOR OR 

> SUPERINTENDENCIA. DE COMPAÑIAS - ; TOS 
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TA o “DR ALBERTO. CHIRIBOGA ACOSTA ' 

e AA INTENDENTE DE, COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

3
 

- QUE: se' han ronentado La este Despacho ' tres. testimonios 
de” la escritura pública de disminución. de capital dela compañía. 
ELECTROLINEAS DEL ECUADOR S. A. (ELECTROL), ' otorgada ante el. 
Notario-- Segundo del "cantón Quito “el 26 de . febrero" de 1997, 
juntamente con. la solicitud de: su aprobación; *. : o 

QUE el Departamento Julfdaco de Compañías y. de. ains Pe 
mediante Memorando N*%2. DICV, 97. 682 :de 4 de. abril. de 1997, ha: 
emitido informe favorable para que: se proceda al "trámite: para 0 

_ la eventual oposición: de . terceros señalada en la Ly 
As 

EN “ejercicio de ' las! atribuciones asignadas. mediante 0 
Resolución N£ ADM, 97066. de 3 de marzo de 19975. 

e A Re E Ss lo EL Y Es 

- ARTICULO UNICO.“ DISPONER Eque se publique por. trés: días 
consecutivos y en uno de Los periódicos de mayor circulación * 
-en Quito un extracto de la ¡referida escritura . de disminución EN 
«de: «capital. ¿de * la compañía ELECTROLINEAS DEL - ECUADOR Sa Ae 
“¿(ELECTROL) , advirtiendo. -que | de no' presentarse. oposición .ante 

o uno de lo Jueces Es, lo Civil del domicilio (principal. de la. 
Compañía” dentro . los séis días posteriorés a la “última . 
publicación del ' Lomo, y: de| no comunicar el Juez la .oposición: . 
a esta Superintendencia dentro de .los dos días posteriores al 
fenecimiento de ese: términos; se procederá a la aprobación del 
mencionado. acto Jurídico, Un ejemplar de cada .pna, ¿e last 
Publicaciones se. entregará a $ste Despacho. 

 COMUNIQUESE.=— DADA y firñada en; ¡ Quito, a. 7 ABR. 1997 

    A a A 
DR. ALBEYO CHIRIBOGA ACOSTA - 7000 o, 
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